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DE LA FUENTE

J Las solicitudes a que se refiere el nÚlUerQ anterior se
formularán por triplicado, con utlliZaciQn de los impresos ofi
ciales, que editará v faciJH:u-á. a tal p-ft'cto, el Imtitllto Espafiol
de ElTligradón

Art. 2.'·' El Instituto Español de Emigracl(m tramitará, de··
bidamente iílformadas. las solicitudes que se hayan presentado
en el mismo a la.."J correspondien tes Delegacione~ Provinciales
del Tn'3tituto Nacional de Previsión.

Art. 3," El lnRtituto Nacional de Previsión reconocerá la
existencia de la.. situación asimilada al alta o el cese en la
mIsma y comunicará tales decisiones a los trabaja,(lores soUci~

tantes y a SIL"J familiares beneficiariOf> residentes en España..
nt.ili7,ando para ello. respecto a los primero..':J, el caUCf> oficial
que haya servido ljara cursar la solicitud,

Art,. 4.0 El lnstitut.ofi.:spafiol (te Emigración podr¡i proponer
al lnstitnw Na.cional de Previsión que acuerde el cese en ht
situación asimilada al alta, a que la presente ütQen se refier-e,
cuando hayan d~Jado de concurrir, con alc'anee individual o
colectivo, Jos reQuisitos ('ondicjonflntt'~ d{'- la mene,lonadJi- si
tuación

Art. &." 1. Ell mstituto Espaúol de Emigración. ingresará al
Instituto Nacional de PrevÍS!ón IR parte de cuota correspon
diente a asistencia sanitaria por enfermedad. común o acciden
te no laboral. según la tracción del tipo de cotiZación asignada
en cada momento para 'la aludida contingencia. de asistencia
sanil,arla en el Régimen General de ia Seguridad SociaL

2, A efecto~ de la determinación de la cuota a que se re·
fiere el número anterior se aplicará la base mínima de laTa·
rífa de Bases de Cotización del Régimen General de la segu
ridad Social, que corresponde en (';aita moment-<:. a tos tra,Da
jadores adultos.

3. Para efectuar la Liquidación de 1& indicada cuota se
tendrán en cuenta el número de trabajadores que hayan estado
en situación asimilada al. al12 y el perlado de tlempo que com
prenda dicha situacióu.

4. El Instituto Espafiol. de EmigraCión efectuará el íngreso
de la referida cuota. tanto en la. aportación empresarial como
en la del 'trabs,J3dor, por anualidades vencidas y de forma
centralizada en la Delegación ProvIncial de Medrid -del Insti
tnto Nacional de Previsión. dentro del primer trlmestre natural
siguiente al afio de que se trate.

5. El Instituto EspañOl de Emigración se reintegrará direc
t,anw.nte de los trabaja-dorc8 de la apol"taci6n que a los mi8ffiOS
corresponda

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad. Sot!lal
para resqiver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de lo dispuesto en la Pres€ute orden y adoptar las me
didas necesarias para su desarrollo.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II
Madrid, 10 de junio de 1970.

IJmo..<;. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Directores gene
rales de la Seguridad Social y del Instit'Uto Español de Emi--
gración.

MINISTERIO DE AGRICULTORA

ORDEN de 10 de 1unio de 1970 pOr la que s@ con·
(alula el baremo de tasación en vivo del ganado
de cerda, establecido en la Orden de 4 de agosto
de 1967, para el' período camprendi.do entre 1 de
ma:/fo de. 1970 h.asta 31 de marzo de 1971-

Ilustrísimo señor

El Decreto 802/196'1, de 6 de abril. sobre intensificación de
la lucha contra la peste porcina africana, determina, en su
artículo cuarto, apartado tres, que en la valoración' de los
cerdos objeto de sacrificio obligatorio, los precios de tasación
se adoptarán por períodos de- vigencia de los precios de garan
tia y se ajustarán B.. los mínimos de' estaelase establecidos por
el Gobierno p-al'a t;!'l ganado porcino. mediante la publicación
del oportuno baremn por la Dirección General de Ganadería

La orden de- este Ministerio de 4 de agosto de 1967 esta
bleció el referido baremo que fué convalidado por disposicIones
de Igual rango para los períodos comprendidos entre elIde
abril de 1968 al 31 de marzo de 1969 y, 1 de abril de 1969 al
31 de marzo de. 1970. por no haber variado los preciOS míni
moa de garantía fijados por el Gobierno en 1967.

El Decreto 1348/1970. de 30 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de mayo), señala los precios 4e garantia de las
canales de porcino en la campafla 1970~71, introduciendo un
sistema nuevo de pago- por espesor de tocino para estímulo
a 13, producción -de canales de mayor caUda.d y disponiendo
como fecha de entrada en vigor del citado Decreto el dia 1 de
mayo de 1970. Procede ahora. en consecueném. p-ara eump-Ii~
miento del Decreto mencionado 802/1967, de '6 de abril. la p-u~

bHcación por este Departamento del nueVo baremo para las
tasaciones <le cerdos en sacrificios obligatorios; ajustado en la:
mecánica y en el tiempo al contenido del Decreto 1348-!1970,
de 30 de abril: ya citado. ..

En su virtud y dado que en esta última disposición referida
se establece el precio canal con arreglo e.l·espe,sor del tocino
en el grupo de los cerdos precoces, sin distingUir, como venía
haciéndose con antérioridad, en el de los ibéricos entre colora
dos y Ílegros. este- Ministerio, de conform1dad con la' propuesta
de la Dirección General de Ganadería ha tenido 9. bien dispo.
ner, la aplicacióri deade el 1 de mayo de 1970 hasta el 31 de
marzo de 1911, del sigUiente baremo. en las tasaciones de cer~

dos sa.crifieado.'S ol¡1!gat-oriainente para comba.tir la peste pÓr
roma africana. a efectos de fijación de las procedentes indem
nizaciones, prorrogando al mismo tiempO la vigencia de la
Orden de 30 de abril de 1969 que convalidaba el baremo de
aplicación anterior hasta 1 de mayo de 1970,

Lo dIgo a V. l, para, 8U conocimit"nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrld, 10 de junto de 1970,

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

-,-------------- -1 limo. Sr Director generttl de Ganad€'ría,

BAREMO QUE SE CITA

Cerdo de raza selecta y sus cruee", entre sí

Cerdo de capa blanca corriente r cruzado de selecto
éon blanco del paÍ$ o ibérico

De peso vivo, hasta 20
De 20 a 60 kilogramos
Más de 60 kilogramos

De peso vivo, hasta 20
De 2() a -60 kilogramos
Más de- 00 kHogramos

Peso

kilogramos

kilogramos

Pesetaa

38
36
34

36
34
32

Cerdo ibéri-co

M•••IU

De peso vIvo, hasta 20 kilogramos '_
I>e 20 a 60 kilograznos .'< ••••• , •••• ~••••••••••••••••••••••
Má.s de 60 kilogr8JIlos .'.. ;, _>< .

34
32
3()
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